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Sr. Lic. Jos® Reyes Baeza Terrazas, 

Gobernador Constitucional del  

Estado de Chihuahua. 

P r e s e n t e.- 

 

Sr. Dip. Jes¼s Armando Mu¶oz Ponce, 

Presidente de la Comisi·n Permanente  

del Honorable Congreso del Estado. 

P r e s e n t e.- 

 

A la sociedad Chihuahuense, 

P r e s e n t e s.- 
 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en los art²culos 15Á fracci·n V y 51Á de la Ley de la Comisi·n Estatal 

de Derechos Humanos del Estado de Chihuahua, se presenta y rinde por escrito el informe anual de 

actividades. 

 

El presente documento refleja la situaci·n que guarda la tutela y respeto de los derechos humanos por 

las instituciones gubernamentales del §mbito Estatal y Municipales.  Registra todas las acciones pre-

ventivas que se han ejecutado, tendientes a expandir el conocimiento y difusi·n de ®sta importante ga-

ma de derechos que fomentan una mejor convivencia e individual y colectivamente elevan la calidad 

de vida propiciatoria de un permanente progreso social, as² como todas aquellas acciones correctivas 

que ®sta Comisi·n ha realizado con motivo de una funci·n restauradora. 

 

La naturaleza del sistema de protecci·n no jurisdiccional de los derechos humanos, no pertenece al 

g®nero de las normas impero atributivas que rigen los sistemas jurisdiccionales, los derechos humanos 

bajo ®ste esquema guardan una correlaci·n estrictamente moral con los deberes y obligaciones que co-

rresponden a cada uno de ellos, pero no una relaci·n de coexistencia, es decir, el goce y ejercicio del 

derecho humano no depende de la observancia de un deber o el cumplimiento de una obligaci·n, pues 

son derechos de car§cter aut·nomo, inalienables a la persona por el solo hecho de serlo y no dependen 

en ning¼n caso del modo de ser, sin embargo ®ste Organismo se ha preocupado permanentemente por 

reforzar y destacar la relaci·n moral que existe entre el derecho y el deber asumido, para as² estructu-

rar una cultura de los derechos humanos en bases ®ticas y que a su vez le de un soporte m§s justo, rea-

lista y eficaz al sistema de protecci·n. 

 

Bajo este esquema, la actividad del Organismo se enmarca en dos funciones b§sicas; la preventiva y la 

protectora. 
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Durante el a¶o 2008 se brindaron 22,777 asesor²as legales, se recibieron 1,268 quejas por probables 

violaciones a derechos humanos, de las cuales se resolvieron 268 casos de manera conciliatoria, lo que 

representan el 21% del total de las quejas. Con ello podemos afirmar que uno de los objetivos que jus-

tifica la existencia institucional, lo es solucionar el conflicto surgido por las violaciones a los derechos 

humanos; de manera tal, que los quejosos logren restaurar sus derechos de una manera expedita sin 

necesidad de recurrir a procedimientos complejos en el §mbito administrativo, incluso sin necesidad 

de acudir en la mayor²a de los casos a la emisi·n de recomendaciones, ya que no resulta necesario pa-

ra que la autoridad garantice el cumplimiento de su deber, sino que gracias a la capacidad de gesti·n, a 

la actitud facilitadora y mediadora de nuestros funcionarios aunado a la buena disposici·n en la mayo-

r²a de los casos de los servidores p¼blicos, se logra la eficaz restauraci·n y observancia de los dere-

chos humanos de las personas. 

  

Solo cuando no fue posible la conciliaci·n y donde se acredit· fehacientemente con las pruebas, o 

cuando las evidencias e indicios produjeron un alto grado de probabilidad de que los hechos aconte-

cieron en la forma expuesta por los quejosos, generando presunci·n de certeza sobre la existencia de 

violaciones a los derechos humanos, en esos casos se emiti· la recomendaci·n respectiva. 

 

Atendiendo a los compromisos internacionales asumidos por nuestro pa²s, se practicaron visitas de 

inspecci·n y se realiz· un diagn·stico sobre la situaci·n que guardan los centros de reclusi·n en el Es-

tado, se trabaja en conjunto con la Secretar²a de Seguridad P¼blica Estatal sobre los criterios de eva-

luaci·n a est§ndar internacional que permitan mantener un proceso y ritmo de mejoramiento continuo, 

para sostener el buen nivel nacional que se tiene y que permitan sean aut®nticos centros de reinserci·n 

social.  

 

La supervisi·n de c§rceles municipales; se realizo de manera permanente y se elaboraron las observa-

ciones y propuestas cuando se encontraron deficiencias que vulneraran su seguridad o derechos de las 

personas privadas de la libertad. Cabe destacar el convenio con la Presidencia Municipal de 

Chihuahua, a trav®s del cual otorga todas las facilidades t®cnicas y humanas para que la Comisi·n ten-

ga libre acceso a las im§genes generadas por el sistema de circuito cerrado que posee en las instalacio-

nes de la Direcci·n de Seguridad P¼blica sur y norte, y que es percibido a distancia desde la oficinas 

de la Comisi·n Estatal, esto para procurar un trato digno a los detenidos. Con lo anterior se ha inhibi-

do y erradicado las quejas por violaciones a los derechos humanos de las personas que se encuentran 

privadas de la libertad en dichas instalaciones. 

 

Peri·dicamente se acude a los municipios, con el objetivo de brindar asesor²a y capacitaci·n en dere-

chos humanos, inspeccionar las c§rceles y recabar indicios y evidencias con motivo de quejas que se 

encuentren en tr§mite. 

 

En el §rea de procuraci·n de justicia, gracias al Nuevo Sistema Penal, a la implementaci·n de m®to-

dos cient²ficos de investigaci·n y al trabajo en conjunto con la Procuradur²a General de  Justicia  del  

Estado,  en  tareas  de  capacitaci·n  en  derechos  humanos a los servidores 
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p¼blicos, se destaca por primera ocasi·n la ausencia de violaciones a derechos humanos por tortura, 

no obstante consideramos necesario concretizar los ajustes legislativos necesarios en relaci·n con los 

derechos de las victimas. 

 

En la administraci·n de justicia, cabe resaltar que nuestra entidad es pionera en la implementaci·n de 

un Nuevo Sistema de Justicia Penal, donde los principios rectores de; oralidad, publicidad, igualdad, 

inmediaci·n, contradicci·n, continuidad y concentraci·n, garantizan una aplicaci·n de la ley m§s 

pronta, expedita y una justicia mas humana. 

Estamos convencidos que el Nuevo Sistema de Justicia Penal aunado al constante apoyo en m®todos 

cient²ficos de investigaci·n, nos permitir§n erradicar de manera definitiva el flagelo hist·rico de la 

tortura. 

 

Dentro de las acciones tendentes a la prestaci·n de un mejor servicio a la comunidad, se ha reestructu-

rado y ampliado la oficinas de Hidalgo del Parral y   reubicaci·n  la oficina de Cuauht®moc, adicional-

mente a la fecha cuentan ambas con una biblioteca especializada en derechos humanos y acceso publi-

co a Internet como formas de ofrecer nuevos servicios y ampliar los horizontes de conocimiento en 

materia de derechos humanos.  

 

Hemos consolidado el primer canal de televisi·n v²a Internet ñDHNETò, especializado en las materias 

de derechos humanos, valores, educaci·n c²vica y ®tica.  Con este medio fortalecemos a distancia las 

tareas de difusi·n y ense¶anza de los derechos humanos en el sistema educativo estatal y de capacita-

ci·n a servidores p¼blicos en interacci·n, llegamos a las regiones mas apartadas en transmisi·n en vi-

vo de programas expresamente dise¶ados para las materias antes citadas, y con el uso de Internet, 

brindamos asesor²a en tiempo real a usuarios ubicados en comunidades alejadas sin necesidad de des-

plazar personal, eficientando el uso de los recursos. 

 

En el §mbito nacional implementamos acciones de apoyo y desarrollo conjunto de programas con las 

Comisiones Estatales de Derechos Humanos de Durango y Tabasco, as² tambi®n diversas instituciones 

nacionales para difundir los derechos humanos, donde aportamos la tecnolog²a de nuestro canal y 

ellos por su parte contenidos. 

 

En el §mbito internacional tenemos una activa participaci·n mediante convenios y proyectos con insti-

tuciones de las defensor²as del pueblo en Iberoam®rica, con el objetivo de nutrir y enriquecer los con-

tenidos del canal, que nos permita generar una programaci·n continua en un contexto internacional. 

 

El recurso humano con el que contamos es prioritario, por ello impulsamos la constante superaci·n 

acad®mica que requieren los funcionarios al servicio de la Sociedad. Hoy podemos expresar con satis-

facci·n que la mayor²a de nuestro personal ha concluido la maestr²a en Derechos Humanos en la Uni-

versidad Aut·noma de Chihuahua.  

 

En la actualidad, nuestra sociedad se ha visto perturbada por ingredientes de inseguridad derivado  de  

la  lucha  que los  tres niveles de gobierno sostienen en contra de la delincuencia,  
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por lo que hemos multiplicado nuestros esfuerzos para  que los derechos humanos sean respetados y 

protegidos en las acciones que emprendan  las autoridades. Esto mediante acciones de prevenci·n y 

protecci·n, actuando a petici·n de parte e incluso de manera oficiosa dando seguimiento y asesor²a 

legal tanto a los quejosos como a sus familiares, ya que no puede existir seguridad sin respeto a los 

derechos fundamentales.  

 

En cuanto a los homicidios de mujeres, oficiosamente el Organismo se encuentra dando seguimiento a 

las investigaciones y brindando orientaci·n y asesor²a a los familiares de las v²ctimas. 

 

Es as² como durante el a¶o 2008 impulsamos programas novedosos generando una proyecci·n van-

guardista que nos distingue, destacando entre otros aspectos dignos de menci·n; 

  

§ La implementaci·n del primer canal iberoamericano de televisi·n especializado en derechos hu-

manos,  

§ Somos el ¼nico Organismo derecho humanista iberoamericano en contar con un sistema de mo-

nitoreo a trav®s de circuito cerrado a instalaciones carcelarias, 

§ En conjunto con la Universidad Aut·noma de Chihuahua y la Comisi·n Nacional de los Dere-

chos Humanos, impulsamos la Maestr²a de Derechos Humanos, siendo la primera en su tipo im-

partida por una Universidad p¼blica en el Pa²s, 

§ Se ha logrado erradicar las violaciones a derechos humanos por tortura. 

 

Por ¼ltimo, expreso mi reconocimiento y agradecimiento a los integrantes del Consejo Ciudadano por 

su orientaci·n y establecimiento de directrices, a los visitadores, a la Secretar²a, y en general a todo el 

personal administrativo, ya que gracias a su esmero y dedicaci·n nos ha sido posible el cumplimiento 

de los programas operativos de este a¶o y hacer frente a los retos que d²a con d²a se presentan.  

Lic. Jos® Lu²s Armend§riz Gonz§lez 

Presidente 
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El Consejo Técnico de la CEDH, en ejercicio de sus facultades, contribuyó durante el 

2009 en el trazo de las líneas de acción que nos permitieron abarcar en su totalidad 

los programas operativos, también se creo una estrategia de participación donde los 

miembros del consejo apoyaran de una manera directa en temas prioritarios y que 

conocen en su actuar profesional, abarcando entre otros los rubros de Educación, 

mayor presencia en los medios de comunicación, estrecha relación con las organiza-

ciones de la sociedad civil,  los clubes de servicio, atención a los indígenas y reclu-

sos, logrando así con ello idear nuevos sistemas para elevar la calidad de nuestros 

servicios.  

Prof. Germ§n Palma Holgu²n 

Sr. Rub®n Enrique Ćlvarez Parra Pbro. Ju§n Manuel Mata Y§nez 

 C.P. Esther Ch§vez Cano 

Profr. Erasto Olmos Villa 

1.1. ï SESIONES 
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El personal de la Comisión Estatal de Derechos Humanos rinde un homenaje póstu-

mo a una de sus consejeras, Esther Chávez Cano, precursora de la defensa de los 

derechos humanos de las mujeres  y quien falleció el pasado 25 de diciembre en 

Ciudad Juárez.  

Pionera en denunciar la impunidad en el asesinato de mujeres en el Frontera, traba-

jó en forma incansable durante más de 10 años, en la 

construcción de alianzas con otras organizaciones no 

gubernamentales; fund· ñCasa Amiga, centro de crisis 

A.C.ò, para atender a mujeres v²ctimas de la violencia 

familiar y sexual. Todo ello con un solo objetivo: de-

mandar justicia. 

Recibió decenas de premios locales, nacionales e internacionales por su lucha a fa-

vor de la justicia e igualdad hacia las mujeres, ya que ñla discriminaci·n en contra de 

la mujer es incompatible con la dignidad humanaò.  

El legado de Esther Chávez Cano es un patrimonio para miles de mujeres y hom-

bres, que buscan la justicia mediante el respeto a la dignidad humana como la nor-

ma suprema para convivir en sociedad.  

HOMENAJE PÓSTUMO A LA LIC. ESTHER CHÁVEZ CANO  
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2.1. ï ORGANIGRAMA  
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2.2. ï INFRAESTUCTURA  

Uno de los propósitos centrales en la presente administración, lo ha sido el dotar a 

la institución de los medios materiales necesarios para el exacto cumplimiento de su 

esfera de atribuciones. Partiendo de este principio, se realizó un análisis sobre la 

funcionalidad de cada una las Oficinas del organismo, incluyendo las foráneas. Dicho 

examen reveló la necesidad de contar con más espacio, para brindar un mejor servi-

cio y de esta manera albergar otras áreas, como lo es la biblioteca, sala de conferen-

cias y una sala para las sesiones del Consejo del Ciudadano.  

 

En un primer orden, se instruyó el cambio de la oficina ubicada en la ciudad de 

Cuauhtémoc, hacia un lugar más amplio y sobre 

todo céntrico, que a su vez permitiera un fácil ac-

ceso a todo ciudadano. Al valorar las presentes cir-

cunstancias, se tomó la decisión de optar por el 

nuevo domicilio ubicado en la Calle Aldama No. 

250, del Sector Centro de aquella localidad. Actualmente la oficina brinda un mejor 

servicio y cuenta con sala de espera, y un espacio reservado para impartir las orien-

taciones y asesorías, así como recepcionar las quejas que a derecho sean proceden-

tes.  
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Continuando con la misma política a seguir, se instruyó el cambio de las instalacio-

nes correspondientes a la oficina en Ciudad 

Juárez, el cual se encuentra localizado en la 

Avenida Paseo Triunfo de la República No. 2408

-4 de la Colonia Partido Escobedo. Las ventajas 

del cambio han sido innumerables, la oficina se 

encuentra en muy buena ubicación en una de las principales avenidas de la ciudad, 

cuenta con el espacio necesario para el desempeño de sus funciones, tiene una sala 

de juntas y los visitadores cuentan espacios privados que permiten a los quejosos 

plantear sus reclamos con la más absoluta confidencialidad.   

 

En lo referente a la oficina en Hidalgo del Parral, se tomó la determinación de am-

pliarlas para prestar un mejor servicio a la ciu-

dadanía. Cuenta con un modulo de atención al 

público y una biblioteca en materia de dere-

chos humanos. Aunado a lo anterior, se instru-

yó la instalación de un equipo de cómputo para la realización de consulta digital si 

los usuarios así lo desean.  



 

8  

CONSEJO TÉCNICO  

INFORME  

2009 

Por último, a partir de 14 de diciembre del año 2010, las oficinas ubicadas en la ca-

pital del Estado, cuentan con un local propio situado en Avenida Zarco No. 2427, en 

la Colonia Jardines del Santuario. Desde sus 

inicios, la adquisición de un inmueble que al-

bergara la Comisión estatal de derechos hu-

manos, era un aspirado anhelo, que hoy se ve 

cristalizado. A 19 años de ser creada la Comi-

sión Estatal de Derechos Humanos de 

Chihuahua, hoy en día es una realidad, la institución cuenta con un edificio propio, 

moderno, amplio y funcional, con capacidad para organizar e impartir seminarios; 

con biblioteca especializada en Derechos Humanos, así como amplios espacios para 

atender al público.  

 

El local fue inaugurado el 14 de diciembre pasado, por el Gobernador Constitucional 

del Estado, Lic. José Reyes Baeza, el Presidente 

del H. Congreso del Estado de Chihuahua, Lic. 

Fernando Rodríguez Moreno, por el Segundo Visi-

tador de la CNDH, Dr. Luciano Silva Ramírez, el 

Presidente de la Federación Mexicana de Organis-

mos Públicos de Derechos Humanos, Mtro. Felipe de Jesús Álvarez Cibrián y por el 

Presidente de la Comisión Estatal, Lic. José Luís Armendáriz González. 
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En el evento de apertura, se contó con la presencia del Profesor Baldomero Olivas y 

el Lic. Leopoldo González Baeza, ex presidentes de la CEDH. En este orden, el Lic. 

José Luís Armendáriz, anunció que desde hace 19 años ha sido un sueño que este 

Organismo tuviera un edificio propio para cumplir con los fines para las que fue 

creada: promover una cultura de respeto a la dignidad de los ciudadanos, así como 

tutelar la restitución de los derechos humanos violados. Agregó que si bien este edi-

ficio, cuenta con 1,572 metros cuadrados de exten-

sión y 1,842 de construcción, fue comprado parcial-

mente con ahorros generados por diversas adminis-

traciones de la Comisión, pero también fue gracias 

al apoyo recibido por el Gobernador del Estado, José 

Reyes Baeza y el Honorable Congreso del Estado. 

 

Por su parte, el Ejecutivo del Estado, José Reyes 

Baeza, señaló que la CEDH de Chihuahua ha sido 

pionera en la promoción y tutela de los derechos 

humanos, los cuales son patrimonio de la humani-

dad, imprescindibles para el desarrollo armónico de 

una comunidad. Agregó que a pesar de los avances en el respeto a las garantías in-

dividuales, ñHay mucho que hacer. Hay personas o grupos esc®pticos al progreso a 

la legalidad. Le apuestan al pasado lejano, en donde cualquier autoridad podía vio-

lentar los derechos humanos de los ciudadanos, y no había quien levantara la voz 

para inconformarseò. 
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En su discurso, el Gobernador del Estado Lic. José Reyes Baeza, ponderó los logros 

del nuevo Sistema de Justicia Penal con lo cual destierra la práctica de la tortura. 

ñEstamos convencidos que la causa ciudadana de los derechos humanos debe exten-

derse a que México sea un país de leyes; que se respeten por conciencia y convic-

ci·n los derechos de los ciudadanos. áFelicidades! Y finaliz·: ñQue nos inviten cuan-

do cumpla 30 y 100 años. ¡Larga vida para la Comisión! 

 

Desde el momento mismo de su apertura el Lic. José Luís Armendáriz González, en 

su calidad de Presidente de la Comisión Estatal de Derechos Humanos, puso a dispo-

sición de las Organizaciones Civiles, el inmueble para la realización de eventos de 

capacitación dirigidos a la socie-

dad civil, en materia de derechos 

humanos. Debe resaltarse que la 

adquisición del inmueble, era un 

proyecto que se tenía previsto 

desde tiempo atrás, para brindar 

un mejor servicio a la sociedad. 

Dicha acción fue resultado tangi-

ble de una muy buena administración de los recursos internos, pues permite propor-

cionar los medios materiales para el cumplimiento de sus obligaciones.  Por ello la 

adquisición representa un avance democrático de la institución, en beneficio de los 

derechos humanos de los Chihuahuenses.  



III. Ĕ FUNCIÓN PROTECTORA DE  

        LOS DERECHOS HUMANOS  
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3.1. -  ASUNTOS PLANTEADOS 

3.1.1. -  Asesoría, orientación y gestión  

Actividades:  
 

ASESORÍA. -  Proceso de análisis del problema, para brindar información jurídica al 

quejoso sobre el estado legal que guarda cada caso en particular, para que tenga la 

debida dimensión del mismo y pueda libremente decidir sus actuaciones personales 

o legales en la forma correcta. 

 

ORIENTACIÓN. -  Procedimiento que nos permite canalizar al interesado a la insti-

tución  a la que le corresponde acudir para que sea legalmente atendido conforme 

su planteamiento. 

 

GESTORÍA. - En representación del quejoso, dialogamos con las diversas instancias, 

para que la autoridad o institución relacionada, brinde atención al interesado hasta 

la solución de su caso.  

 

Este año  se reportan las siguientes cifras en este rubro. 
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3.2. -  Integración de expedientes de queja  

§ Se recibe la queja presentada ya sea en forma oral, por escri-

to o vía electrónica, realizándose un análisis de los hechos na-

rrados, y si este organismo encuentra elementos o indicios 

que determinen la existencia de probables violaciones a los 

derechos humanos se inicia la investi-

gación del asunto presentado por par-

ticulares u organizaciones de la socie-

dad civil. 

 

§ También, cuando se afectan intereses 

generales de grupos marginados o en 

situación de vulnerabilidad. Así como; 

 

§ Cuando los medios de comunicación, den vista o informen so-

bre casos graves.  
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3.3. -  Trámite de expedientes  

Apertura de expedientes / inicio de las investigaciones:  

 

Este organismo derecho humanista es competente para conocer de hechos 

violatorios a los Derechos Humanos cuando estos provengan de actos de ca-

rácter administrativo de servidores públicos y autoridades estatales o muni-

cipales. 

 

* En los casos relacionados con autoridades federales, integramos el expediente queja y lo turna-

mos a la Comisión Nacional, manteniendo estrecha comunicación  para conocer de los avances so-

bre asuntos planteados en nuestro Estado.  

CASOS ATENDIDOS: 

Atendiendo al porcentaje de recepci·n por sexo: 

QUEJAS LOCALES QUEJAS FEDERALES 
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Ciudad Chihuahua  

Aldama 

Aquiles Serd§n 

Camargo 

Coyame del Sotol 

Delicias 

Julimes 

La Cruz 

Manuel Benavides 

Meoqui 

Ojinaga 

Riva Palacio 

Rosales 

San Francisco de  

Conchos 

Santa Isabel 

Saucillo 

Satev· 

y el propio municipio  

de Chihuahua. 
 

con jurisdicción en los municipios de: 

Quejas radicadas en la oficina de: 

A) Contra autoridades Estatales y  
Municipales  

 
B) Clasificación por hechos denunciados  
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VISITADURÍA CHIHUAHUA  
ZONA DE INFLUENCIA  
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3.3.1. -  QUEJAS EN CONTRA DE AUTORIDADES ESTATALES Y 

MUNICIPALES RADICADAS EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA.  
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NOTA: Una queja puede ser presentada en contra de  una o mas autoridades. 
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3.3.2. -  CLASIFICACIÓN POR HECHOS DENUNCIADOS EN LA 
CIUDAD DE CHIHUAHUA  
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NOTA: Una queja puede ser calificada con dos o m§s motivos 



 

27  

CONSEJO TÉCNICO  

INFORME  

2009 

Ciudad Juárez  

con jurisdicción en los municipios de: 

Ascensi·n 

Ahumada 

Buenaventura 

Casas Grandes 

Galeana 

Guadalupe 

Ignacio Zaragoza 

Janos 

Nuevo Casas Grandes 

Praxedis G. Guerrero 

y el propio municipio de Ju§rez 

Quejas radicadas en la oficina de: 

A) Contra autoridades Estatales y  
Municipales  

 
B) Clasificación por hechos denunciados  
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VISITADURÍA JUÁREZ  
ZONA DE INFLUENCIA  
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3.3.3. -  QUEJAS EN CONTRA DE AUTORIDADES ESTATALES Y  

MUNICIPALES RADICADAS EN LA OFICINA DE CIUDAD  JUÁREZ  
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NOTA: Una queja puede ser presentada en contra de  una o mas autoridades. 
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3.3.4. -  CLASIFICACIÓN ATENDIENDO A LOS HECHOS DENUNCIA-
DOS RADICADOS EN LA OFICINA DE CIUDAD JUÁREZ.  
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NOTA: una queja puede ser calificada con dos o m§s motivos 
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Ciudad Cuauhtémoc  

con jurisdicción en los municipios de: 

Bach²niva 

Belisario Dom²nguez 

Bocoyna 

Ch²nipas 

Cusihuiriachi 

G·mez Far²as 

Guazapares 

Guerrero 

Gran Morelos 

Madera 

Matach² 

Moris 

Namiquipa 

Nonoava 

Ocampo 

San Francisco de Borja 

Tem·sachi 

Uruachi 

Urique 

y el propio municipio de  

Cuauht®moc. 

Quejas radicadas en la oficina de: 

A) Contra autoridades Estatales y  
Municipales  

 
B) Clasificación por hechos denunciados  
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VISITADURÍA CUAUHTÉMOC  
ZONA DE INFLUENCIA  
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3.3.5. -  QUEJAS EN CONTRA DE AUTORIDADES ESTATALES Y MU-

NICIPALES RADICADAS EN LA OFICINA DE CIUDAD CUAUHTÉ-

MOC. 
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NOTA: Una queja puede ser presentada en contra de  una o m§s autoridades. 
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3.3.6. -  CLASIFICACIÓN POR HECHOS DENUNCIADOS RADICADOS 
EN LA OFICINA DE CIUDAD CUAUHTÉMOC.  

NOTA: una queja puede ser calificada con dos o m§s motivos 



 

39  

CONSEJO TÉCNICO  

INFORME  

2009 

Ciudad Hidalgo del Parral  

con jurisdicción en los municipios de: 

Allende 

Balleza 

Batopilas 

Coronado 

El Tule 

Guadalupe y Calvo 

Guachochi 

Huejotit§n 

Jim®nez 

L·pez 

Matamoros 

Morelos 

Rosario 

San Francisco del Oro 

Santa B§rbara 

Valle de Zaragoza 

y el propio municipio de  

Hidalgo del Parral. 

Quejas radicadas en la oficina de: 

A) Contra autoridades Estatales y  
Municipales  

 
B) Clasificación por hechos denunciados  
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VISITADURÍA HIDALGO DEL PARRAL  
ZONA DE INFLUENCIA  
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3.3.7. - QUEJAS EN CONTRA DE AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES 
RADICADAS EN LA OFICINA DE HIDALGO DEL PARRAL  
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NOTA: Una queja puede ser presentada en contra de  una o m§s autoridades. 
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3.3.8. -  CLASIFICACIÓN POR HECHOS DENUNCIADOS RADICADOS 
EN LA OFICINA DE HIDALGO DEL PARRAL  

NOTA: una queja puede ser calificada con dos o m§s motivos 
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Quejas en contra de  
Autoridades Federales  

 
 
 

A) LISTADO DE AUTORIDADES  
 

B) CLASIFICACIÓN POR HECHOS  
DENUNCIADOS  
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3.3.9. -  QUEJAS EN CONTRA DE AUTORIDADES FEDERALES  

Este rubro corresponde al total de denuncias en contra de servidores p¼bli-

cos federales, que fueron recibidas en las cuatro visitadur²as de este Orga-

nismo y remitidas a la Comisi·n Nacional de los Derechos Humanos: 
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NOTA: Una queja puede ser presentada en contra de  una o m§s autoridades. 
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3.3.10. ï QUEJAS FEDERALES CLASIFICADAS POR TIPO DE VIOLA-
CIÓN *  

Las presuntas violaciones en las que fueron implicados servidores p¼blicos 

federales se desglosan en los siguientes: 

NOTA: una queja puede ser calificada con dos o m§s motivos 

* De acuerdo con el Manual para la calificaci·n de hechos violatorios a los derechos humanos publicado por 

la CNDH. 
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NOTA: una queja puede ser calificada con dos o m§s motivos 



IV. Ĕ RESOLUCIONES  
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4.1. -  CONCILIACIONES  

En este  segundo año de gestión, seguimos priorizando la solución de que-

jas,  teniendo como visión  el lograr la restitución  de los derechos huma-

nos de las personas agraviadas, ante esta situación la CEDH continúa forta-

leciendo su actuación  como un órgano mediador. 

 

Este año  conciliamos 299 quejas, lo cual representa un 36% de asuntos 

resueltos por esta vía, siendo importante resaltar la buena disposición de 

las autoridades por restituir los derechos afectados, con esto superamos en 

10% las conciliaciones realizadas en el año anterior 

 

La CEDH a  instruido a los Visitadores para su inmediata actuación y comu-

nicación con las autoridades señaladas como probables responsables de 

violar los derechos del ciudadano, lo anterior con el fin de gestionar,  agili-

zar el tramite de las quejas, llegar a un acuerdo  que satisfaga los intereses 

del quejoso o en su momento su pronta resolución.  

+10 % 
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4.2. -  ACUERDOS DE CONCLUSIÓN 

Es la resolución mediante la cual se da por terminada la instancia sin llegar a 
una determinación sobre el fondo de los hechos planteados. 
 
Esta acción recae en los términos del artículo 76 del Reglamento Interno de la 
Comisión Estatal de Derechos Humanos, en los casos siguientes:  
 
A).- Acumulación de expedientes 
 
B).- Desistimiento del quejoso 
 
C).- Falta de interés del quejoso 
 
D).- Incompetencia para conocer de los hechos planteados 
 
E).- Quedar sin materia la queja 
 
F).- Incompetencia por territorio   
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4.3. ï ACUERDOS DE NO RESPONSABILIDAD   

Es la resolución que determina que no se acreditaron violaciones a derechos 
humanos, previa investigación de los hechos tomando en cuenta las pruebas, 
evidencias e indicios recabados en el procedimiento. 
 
En este rubro, reporta lo siguiente:  

NOTA: Algunos acuerdos son enviadas a dos o mas autoridades 
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Acuerdos de no responsabilidad clasificados por autoridad y 

por número de expediente:  
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Nota: Los acuerdos de no responsabilidad son enviados a una o m§s autoridades 
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4.4. -  RECOMENDACIONES 

4.4.1. -  Recomendaciones por autoridad  

La recomendación es el resultado de la investigación de una queja la cual de 
acuerdo a las pruebas, evidencias e indicios analizados,  determina la existencia 
de alguna violación a los derechos humanos.  
 
Mediante la recomendación se solicita a la autoridad que realice las acciones 
necesarias para efecto de restituir los derechos fundamentales del o los afecta-
dos.  
 
Para una correcta percepción, el comparativo de las recomendaciones debe to-
mar en cuenta el número total de ciudadanos atendidos por cada institución.  
 
La recomendación complementa tres escenarios fundamentales a los que la au-
toridad debe dar cumplimiento:  

¶ La reparación de los daños y perjuicios  
¶ sancionar al, o a los responsables.  
¶ Para efectos de investigación  
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4.4.2. -  Recomendaciones por número de expediente y estado 
de cumplimiento que guardan.  
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58  

CONSEJO TÉCNICO  

INFORME  

2009 

NOTA: Algunas recomendaciones son enviadas a dos o mas autoridades 
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4.4.3. -  Recomendaciones atendiendo al tipo de violación.  
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4.4.4. -  Seguimiento a las recomendaciones  

Al emitir una recomendación, existen plazos perentorios para que la autoridad responda 

a este Organismo: 

§ Quince días hábiles para informar si es aceptada. 

§ Quince días adicionales para hacer llegar las pruebas correspondientes que demues-

tran que los términos de la recomendación se han cumplido. 

 

Los plazos podrán ser ampliados, cuando la naturaleza de la recomendación así lo ameri-

te.  

 

El estado que guarda una recomendación, se clasifica de la manera siguiente: 

 

a) En tiempo para ser contestada.  

Se refiere a aquella recomendación de la que no se ha recibido respuesta de la autori-

dad, dentro del término de ley.  

 

b) Aceptada.  

Cuando la autoridad ha manifestado expresamente dentro del término de ley la voluntad 

y conformidad con su contenido. 

 

c) Aceptada con pruebas de cumplimiento parcial.  

Cuando la autoridad a acreditado encontrarse en vías de cumplimiento. 

 

d) Cumplida.  

 Cuando la autoridad efectúa la totalidad de las acciones contenidas en la resolución. 

 

e) No aceptada.  

Cuando la autoridad manifiesta inconformidad con la  recomendación. 

 

* La falta de respuesta implica que no fue aceptada, quedando el Organismo en libertad 

para hacer pública esta circunstancia. 
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El estado actual que guardan las recomendaciones nos arroja el si-

guiente: 

f) Impugnada.  
Acción que únicamente puede ejercitar el quejoso, cuando la recomendación no fue cum-
plida a cabalidad o aceptada. En este caso son turnadas a la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos, quien es la instancia que se encarga de su análisis y resolución. Los 
motivos de impugnación son: 
 
A) Cuando la recomendación le ocasione un perjuicio al quejoso 
B) Cuando la recomendación no tienda a reparar debidamente la violación denunciada 
C) Por deficiente o insatisfactorio cumplimiento por parte de la autoridad  
D) Porque la autoridad no acepta la recomendación 

 
g) Confirmada.  
 Cuando la recomendación ha sido ratificada en su contenido por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos. 
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4.5. ï RESOLUCIONES  

Son las formas determinaciones por nuestra Ley y Reglamento Interno para concluir 

un expediente de queja, lo cual puede recaer en: recomendación, acuerdo de no res-

ponsabilidad, conciliación o un acuerdo de conclusión este último se puede resolver 

por diferentes factores.  

Presentamos el cuadro que representa los supuestos en los cuales se concluyeron los 

expedientes.  
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4.6. ï HOMICIDIOS DE MUJERES   

La Comisión Estatal de Derechos Humanos ha desplegado un seguimiento 

ante las autoridades  de procuración y administración de justicia sobre los  

homicidios y desaparición de mujeres en el Estado, y en especial en ciudad 

Juárez. 

Es cierto que el Estado brinda más y mejores servicios de protección a par-

tir de la instauración de diversas instituciones públicas que atienden la pro-

blemática. 

Sin embargo, a cuatro años de que el Comité para la Eliminación de la Dis-

criminación contra la Mujer (CEDAW) emitiera las recomendaciones al go-

bierno mexicano, las acciones implementadas por los distintos niveles de 

gobierno, han sido insuficientes. 

Para la Comisión Estatal de Derechos Humanos,  son significativas las ac-

ciones tomadas por algunos Ayuntamientos como la creación de institutos 

municipales de la mujer; de centros de atención psicológica para víctimas 

de la violencia familiar; la especialización de agentes preventivos para tra-

tar a quienes han sido objeto de vejaciones y de espacios para la protec-

ción de las mujeres. 
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Sin embargo los esfuerzos no han resultado suficientes pues no se ha lo-

grado frenar los homicidios y la demanda institucional con motivo de las 

denuncias por violencia familiar aumentan.  

Consideramos que es necesario un trabajo conjunto mas coordinado entre 

federación, Estado y municipios que armonice proyectos, programas y ac-

ciones destinadas a eliminar la marginación y situaciones injustas hacia las 

mujeres, que nos permita generar una política de Estado para abatir y 

erradicar la violencia. 

Reconocemos que en la entidad a un alto porcentaje de mujeres les afecta 

la violencia al interior de sus hogares; la mortalidad infantil en algunos mu-

nicipios es alta; y es evidente la discriminación en el área laboral y en el 

contexto social. 

Que resulta necesario mayor capacitación a los servidores públicos estata-

les y municipales para canalizar adecuadamente a las víctimas, e iniciar ac-

ciones para sancionar a quienes violan sus derechos, y proporcionar un 

apoyo multidisciplinario a las víctimas de la violencia. 

Esta Comisión de  manera institucional continúa brindando asesoría jurídica 

a los familiares  y acompañamiento legal a las investigaciones de feminici-

dios y  aún en supuestos donde no fue solicitado por las víctimas, cuando 

la Comisión lo valoro así se asumió la intervención oficiosa.  
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Con el objetivo de lograr una mayor participación social, el organismo les 

solicitó a los diferentes medios de comunicación en ciudad Juárez aportar 

todos  aquellos elementos que contribuyan a obtener mayores datos sobre 

mujeres desaparecidas o asesinadas y de localización a sus familiares. 

Exhortamos al Estado mexicano a cumplir la sentencia emitida por La Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, el 16 de noviembre del 2009 relati-

va al ñcampo algodoneroò, principalmente en lo relativo a:  

 

¶ Establecer una página electrónica y un registro de las mujeres, jóvenes 

y niñas desaparecidas desde 1993 a la fecha.   

¶ Que el ministerio público actúe en forma oficiosa y diligente cuando se 

presenten casos de desaparición de mujeres. 

¶ Intensificar la capacitación de funcionarios del Ministerio público en 

materia de derechos humanos y perspectiva de género. 

¶ Investigar y sancionar a los funcionarios que con motivo de su actua-

ción irregular afectaron la procuración y administración de justicia.  

¶ Reparar conforme a derecho a los familiares de las víctimas.  
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Por último este organismo considera que es necesaria la instauración de 

una mesa de trabajo que sesione periódicamente, conformada por institu-

ciones públicas de los tres niveles de gobierno  y  organizaciones de la so-

ciedad civil que tenga entre otros objetos:  

A. Crear una red que impulse una gran cruzada por la igualdad, la defen-

sa de los derechos humanos de las mujeres y por un desarrollo solida-

rio para fortalecer las acciones preventivas que permitan enfrentar una 

concepción social enraizada culturalmente, que discrimina, margina y 

justifica los privilegios de género.  

B. Establecer una agenda para la evaluación y seguimiento de cada una 

de las acciones desplegadas particularizándolas por municipio. 

C. Dar un seguimiento externo y paralelo al gubernamental de cada uno 

de los casos que actualmente se encuentran en el  ámbito de la procu-

ración y administración de justicia. 

D. Y en fin, que de un seguimiento puntual y preciso al cumplimiento de 

las recomendaciones emitidas por el comité CEDAW. 



 

67  

CONSEJO TÉCNICO  

INFORME  

2009 

4.7. ï AGRESIONES A PERIODISTAS  

El Estado Mexicano tiene la obligación de proteger la libertad de expresión, prensa e 

información y en consecuencia la integridad de los trabajadores de la comunicación, 

lo anterior en cumplimiento a la Constitución Política de los Estados Unidos, los ins-

trumentos internacionales y regionales que enfatizan estos derechos  destacando la 

Declaración de Principios Sobre la Libertad de Expresión, bajo ese tenor este orga-

nismo se ha dado a la tarea de monitorear las denuncias que fueron realizadas con 

motivo de ofensas o  agravios sufridas por periodistas.  

En lo sustancial, los preceptos nacionales e internacionales referidos establecen la 

obligación del Estado para salvaguardar la integridad personal de los periodistas al 

realizar su trabajo, protegiendo los derechos fundamentales como son la libertad de 

expresión, prensa e información. Los artículo 21 y 102, apartado A de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, disponen que la investigación de los 

delitos es facultad del Ministerio Público; por tanto, es deber ineludible del Estado  

atender e investigar todo reclamo que se presente de una manera pronta y expedi-

ta. 

En los últimos años las agresiones en contra de los periodistas se han incrementado 

en el país y en el caso particular en Chihuahua no es la excepción. Por nuestra parte 

en el año 2009 registramos diez casos, donde los profesionales de la comunicación 

fueron  agredidos con motivo o durante el  desempeño de su trabajo, siendo nece-

sa-  
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rio precisar que no en todos ha sido posible identificar a los agresores, por lo que se 

desconoce si fueron servidores públicos o particulares. 

Por nuestra parte insistimos en que es necesario adoptar medidas eficaces para garanti-

zar que este sector realice su labor, factor esencial para la vigencia del Estado de dere-

cho y del régimen democrático. 

La protección a sus derechos fundamentales, implica la responsabilidad del Estado, para 

el pleno y seguro ejercicio de su actividad, lo anterior a fin de establecer las medidas 

legales y administrativas necesarias para su adecuada y oportuna atención, sin más li-

mitaciones que las establecidas en la ley; acciones que deben constituir un elemento 

primordial para consolidar y garantizar el ejercicio del derecho a la libertad de expre-

sión, prensa e información velando por que los profesionales de la comunicación cuen-

ten con las garantías necesarias para el buen desempeño de su labor que implica salva-

guardar su integridad y seguridad personal, así como su derecho a una debida procura-

ción e impartición de justicia.  

Se trata de reconocer la posición de los periodistas como un sector que puede ser obje-

to de agresiones y de violaciones a sus derechos humanos, así como de proteger la 

esencial actividad pública que realizan en la vida democrática, en especial en los casos 

en que los profesionales de la información cubren situaciones de alto riesgo o bien que 

con sus reportajes, notas y comentarios puedan afectar intereses del ámbito público, 

privado o de grupos de la delincuencia organizada, por lo que deben ser sujetos de es-  
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pecial protección para garantizar que dispongan de medios para cumplir con su función 

informativa.  

Las y los periodistas que en razón de su actividad promueven y protegen los derechos 

humanos también son defensoras y defensores de derechos. Actualmente, en términos 

de lo que disponen los instrumentos internacionales de derechos humanos, se consi-

deran víctimas en sentido amplio a las personas que individual o colectivamente han 

sufrido un daño en el caso concreto, periodistas que bien pueden ser lesiones físicas o  

sufrimiento emocional mediante intimidación o amenazas, pérdidas económicas o me-

noscabo de sus derechos fundamentales como la libertad o en casos extremos la vida, 

y que son consecuencia de comportamientos derivados de la violación de una norma 

prohibitiva (actos) o de un mandamiento legal (omisiones) que constituyen violacio-

nes a las leyes nacionales o de normas relacionadas con los derechos humanos inter-

nacionalmente reconocidas. 

Una defensa de los derechos humanos adecuada sólo puede desarrollarse en un en-

torno en el que la libertad de expresión sea plenamente respetada.  

Bajo estos criterios, este organismo convocó el 18 de julio del 2009  a las diversas 

agrupaciones de periodistas así como a las autoridades de los tres niveles de gobierno 

a un  primer encuentro donde se llevo a cabo la elección e integración de una mesa 

técnica que dirija los trabajos para sistematizar los principios de estándar internacio-

nal,  parámetros y  buenas  prácticas que nos lleven a la creación de un protocolo que   
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Contribuya a las intervenciones ilegítimas y salve de colisiones entre el ámbito de ac-

tuación de los servidores públicos que despliegan tareas de seguridad, procuración o 

administración de justicia y los periodistas. Lo anterior derivado de una serie de que-

jas que han sido presentadas por periodistas con motivo de agresiones sufridas du-

rante el año 2009, con independencia del resultado que arrojen las investigaciones, 

sostenemos que las intervenciones ilegítimas que se presentan entre ambos derechos, 

los cuales por tener idéntica jerarquía nos obliga a desarrollar parámetros para pro-

porcionar y ponderar sus alcances y límites, para evitar que los vulneren o contrarres-

ten los derechos y obligaciones de ambas partes. 

Con el firme propósito de aportar en el respeto de los derechos fundamentales del 

gremio periodístico, la Comisión Estatal de Derechos Humanos ha participado activa-

mente en eventos cuyo objetivo es precisamente el de reconocer la importante labor 

que desempeña el comunicador, por tal razón personal especializado de esta Comisión 

particip· durante el a¶o 2009, en el curso taller de capacitaci·n ñCriminal²stica y Pe-

riodismo de Alto Riesgoò el cual se realiz· en por con el ñForo de Periodistas A.C.ò y la 

ñSecretaria de Seguridad P¼blica Estatalò, impartido durante varios fines de semana, 

con una duración de 18 horas. 

Así mismo por invitación del Colegio de Periodistas A.C. se acudió a las Quintas Jorna-

das de Comunicaci·n, denominadas ñPeriodismo Ciudadanoò. 

Lo anterior de ninguna manera pretende ampliar, limitar o coartar el ámbito de ejerci-
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fundamental, se encuentran ya establecidos y regulados por las disposiciones legales, 

las interpretaciones jurisprudenciales, las declaraciones y los tratados suscritos en la 

materia. Por el contrario, son estos documentos nacionales e internacionales los que 

otorgan el espectro jurídico que nos guiará en el proyecto, para situar el contexto de 

actuación y ejercicio de los derechos que los salve de enfrentamientos estériles que 

nada aportan a la función periodística y de seguridad pública.  

En el año dos mil nueve se documentaron los siguientes casos de agresiones contra 

periodistas, con el objetivo de respetar la protección de datos personales no se men-

cionan los nombres de los comunicadores agraviados, solo el medio informativo en 

que se desempeñan:  
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4.8. ï AGRESIONES A DEFENSORES DE DERECHOS HUMANOS 

El concepto de defensores derecho humanistas se aplica a todos aquellos ciudada-

nos, periodistas, escritores, líderes sociales, maestros, sindicalistas, empresarios que 

buscan, por medio de la participación social, el diálogo y la exigencia hacia los go-

bernantes, construir una sociedad más igualitaria, más justa y tolerante.  

La Comisión Estatal de Derechos Humanos preocupada por el clima de inseguridad 

se ha dado a la tarea de realizar un seguimiento e investigación sobre la situación 

de riesgo de los y las defensoras de los derechos humanos. 

La violencia y la impunidad socavan los cimientos de un Estado de derecho;  infunde 

miedo a los ciudadanos al ejercicio de sus legítimos derechos de participar e influir 

para generar cambios en la sociedad, sobre todo, a favor de  quienes menos tienen. 

Por ello, es una obligación del Estado mexicano y de la sociedad proteger a quienes 

por situación profesional o compromiso personal o partidista, buscan a su vez, tute-

lar los derechos de los ciudadanos.  

Las y los defensores de derechos humanos son  personas que individual o colectiva-

mente, promueven y procuran la protección y realización de los derechos humanos 

y las libertades fundamentales en el plano nacional e internacional.  

Son la voz de aquellas personas que por encontrarse bajo la condición de algún tipo 

de vulnerabilidad se encuentran invisibilizadas ante la mirada insensible de alguna 

autoridad.  
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Por el hecho mismo de convertirse en voceros de terceros y representarlos ante ins-

tancias públicas y privadas, son quienes están en riesgo de recibir algún tipo de 

agresión, o ser víctima de parte de las autoridades de violaciones a sus derechos 

humanos. 

Por su constante actividad de documentar y denunciar los posibles abusos a los de-

rechos humanos, fortalecen el Estado de Derecho y sus sistemas democráticos al 

poner en evidencia las prácticas y estructuras oficiales generadoras de impunidad o 

de ilegales privilegios.  

El Estado Mexicano ha asumido la obligación de brindar protección a las y los defen-

sores de los derechos humanos, ante instancias internacionales como la ONU y 

OEA, mediante la firma y ratificación de diversos convenios como: 

La Declaración sobre los Defensores de Derechos Humanos; la Declaración sobre el 

Deber de los Individuos; los Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger los 

Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidas, la 

Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; el Código de Con-

ducta para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley.   

Por ello, tutelar a los defensores de los derechos humanos, es proteger a la comuni-

dad. Hoy más que nunca, la acción de los derecho humanistas es tan vital para la 

recomposición  y estimulo de participación  sociedad. 
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Preocupante resulta que muchas agresiones se han convertido en una realidad deri-

vada de su labor y no como situaciones extraordinarias que deben ser prevenidas y, 

en su caso, investigadas y sancionadas 

Convencidos de  la importante labor esta Comisión ha permanecido atenta y vigilan-

te a la recepción, investigación de cada una de las quejas presentadas, quienes en 

ocasiones son víctimas de campañas mediáticas con las cuales se les acusa como 

ñdefensores de delincuentesò; u obstaculizadores de la justicia. 

Esta Comisión documento durante el año 2009 los siguientes casos de agresiones 

en contra de defensores de derechos humanos, por razón de protección de datos 

personales, se omiten sus nombres: 

¶ Homicidio acontecido a defensor de derechos humanos el jueves 8 octubre en 

la ciudad de Nuevo Casas Grandes. 

¶ Defensora de derechos humanos desaparecida en el mes de marzo, en la ciu-

dad de Nuevo Casas Grandes  

¶ Defensor de derechos humanos que sufrió allanamiento de morada, daños y ro-

bo en su propiedad, el 5 de enero en ciudad Juárez 

¶ Visitador de derechos humanos que denunció recibir amenazas el 4 de septiem-

bre en ciudad Juárez  
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¶ Defensora de derechos humanos que recibió amenaza en el mes de enero en 

ciudad Juárez 

¶ Defensora de derechos humanos que recibió amenazas en el mes de julio en 

ciudad Madera. 

¶ Defensora de derechos humanos que recibió amenazas en el mes de septiem-

bre en Nuevo Casas Grandes.  

 

En los casos anteriores esta Comisión ha actuado de manera oportuna, en algunas 

ocasiones solicitando incluso la intervención de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos en otros casos dando un seguimiento ante las autoridades correspondien-

tes con el fin de que se brinde una adecuada procuración de justicia o solicitando 

medidas cautelares en beneficio del agraviado o familiares. 

Consideramos urgente abrir espacios de comunicación y protección efectivos de la 

autoridad Estatal y Municipal con el propósito de adoptar las medidas de prevención 

necesarias y con ello reducir y eliminar los factores de riesgo, así como responder 

en tiempo a las situaciones de agresión en su contra,  implementando medidas cau-

telares urgentes de protección.  



V.Ĕ FUNCIÓN SUPERVISORA  
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5.1. -  CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL  

5.1.1. -  Visitas de inspección  

Se han incrementado las visitas de inspección en el interior de los reclusorios, con el objetivo de de-

terminar el nivel de protección a los Derechos Humanos y en los casos que resulto procedente ser 

realizaron las propuestas necesarias, todo ello con el objeto de que se constituyan en auténticos 

centros de reinserción social. 

En ejercicio de la facultad contenida en el artículo 6° fracción X de la Ley de la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, se han realizado visitas de inspección a los distintos reclusorios en el Estado, 

supervisiones que llevan por objeto, recabar información acerca del estado físico de los internos, ve-

rificar el trato y atención que reciben, elaborar las propuestas tendentes a modificar prácticas admi-

nistrativas irregulares para una mejor protección a los derechos humanos de los reclusos, así como 

atender las quejas que estos presentan en el ámbito de nuestra competencia.  

 

Resultado de este trabajo, el Estado de Chihuahua realizó: 
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5.1.2. -  Gestiones y orientaciones diversas a personas 
privadas de su libertad  

Los internos, por su condición de reclusión se consideran grupos en 

situación de vulnerabilidad de cuyo bienestar es responsable el Esta-

do.  

 

Sus peticiones en materia de salud, alimentación y estadía, son aten-

didas diariamente por nuestros visitadores, quienes gestionan ante la 

autoridad TODOS LOS REQUERIMIENTOS RELACIONADOS CON SUS 

DERECHOS, toda vez que se les brinda orientación  jurídica en los casos 

de poder acceder a un beneficio preliberacional .  
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5.2. -  CÁRCELES MUNICIPALES  

Velar por el respeto a los derechos de las personas que han sido detenidas 

por infracciones a los Reglamentos de Policía y Buen Gobierno, constituye 

una actividad prioritaria del organismo, en tal sentido se realizan labores 

de supervisión a las cárceles de los Municipios, con el objeto de verificar las 

condiciones que guardan las instalaciones y analizar las circunstancias que 

motivaron la privación de la libertad.  

5.2.1. -  Visitas de inspección  
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En visitas diarias, brindamos orientación a los detenidos verificando que al 

momento de la detención o aprehensión, ninguno de sus derechos haya si-

do vulnerado,  así como los derechos que tienen   una vez que han sido re-

cluidos.  

 

Asesoramos  en las gestiones para realizar el pago de la multa, tratándose 

de Faltas al Bando de Policía y Buen Gobierno, o en su defecto, los tramites 

que proceden para los casos en que la persona sea puesta a disposición del 

Ministerio Público.   

 

Por tal motivo, mostramos el total de actividades realizadas con el fin de 

5.2.2. -  Gestiones y orientaciones a personas detenidas 
por infracciones al Reglamento de Policía y Buen Go-
bierno  
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5.3. -  CENTROS DE INTERNAMIENTO Y DE RECLUSIÓN PARA 
MENORES Y ALBERGUES 

Una de las atribuciones que la ley confiere a la Comisión Estatal de Derechos Huma-

nos, lo es la supervisión de los Centro de Rehabilitación y Albergues. En este senti-

do, se instruyó al personal de la institución, la programación de visitas de supervi-

sión a diversos Centros Rehabilitación y albergues en el Estado de Chihuahua, a fin  

de constatar el trato que se brinda a las personas en su interior y las formas en las 

cuales se desarrolla los fines de la rehabilitación.  

 

En este contexto, las actividades de supervisión que realiza la Comisión Estatal de 

Derechos Humanos, son actividades técnicas especializadas que tienen como objeti-

vo fundamental tutelar la protección jurídica de los Derechos Humanos. Sin embar-

go, debe quedar claro que los señalamientos que en su oportunidad se formulen en 

las visitas de supervisión, no representan una afrenta o agravio para sus destinata-

rios, por el contrario son dirigidos a fortalecer a las instituciones y con ello brindar 

un mejor servicio.  

 

Por otra parte, las acciones realizadas por la Comisión Estatal, constituyen una pie-

dra angular para fomentar una cultura de prevención de violaciones a los derechos 

humanos, ya que con ello se inhibe la presencia de conductas lesivas a los derechos 

humanos.  
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Bajo las consideraciones anteriores, las visitas realizadas se practicaron en estricto 

apego a los parámetros internacionales, tomando como eje central los Principios y 

Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas  

de Libertad en las Américas, aprobado por la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, en su 131º período ordinario de sesiones, celebrado del 3 al 14 de marzo 

de 2008.  

 

A fin de describir cada una de las visitas de revisión, se enuncian las siguientes: 
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5.4. -  INSPECCIÓN A LOS DIVERSOS CENTROS DE ATEN-
CIÓN A LA SALUD  

Clínicas, Hospitales, y Centros de Salud, son supervisados realizando entrevistas a 

enfermos y personas cuya condición mental o edad avanzada, los obliga a permane-

cer en unidades permanentes de atención, vigilando aspectos como atención, ali-

mentación, higiene y trato digno.  

 

En tal sentido, se inició una campaña importante de difusión de los derechos de los 

pacientes, incluyendo material impreso con el objeto de contribuir al mejoramiento 

continuo de los servicios de salud que brindan las instituciones públicas en el Estado, 

así como visitas de inspección a los centros que a continuación se describe:  
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5.5. ï INSPECCIÓN A CERESOS DE LA ENTIDAD  

La supervisión de los Centros de Reinserción Social en el Estado, constituye un man-

dato legal planteado en el artículo 6, fracción X de la ley que nos rige, esta labor se 

realiza a través de inspecciones periódicas. 

 

Adicionalmente, esta responsabilidad está sustentada en diversos compromisos que 

nuestro país ha contraído en el ámbito internacional así como  en la Convención  

contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanas o Degradantes. 

 

Bajo este contexto, las Comisiones de Derechos Humanos agrupadas en la Federa-

ción Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos, desarrollamos una 

metodología para la supervisión, considerando los parámetros internacionales y lo 

establecido en ñEl Manual de la Buena Pr§ctica Penitenciariaò,  bajo estos esquemas 

la supervisión anual 2009, consideró los siguientes aspectos: 

 

I. -  Derechos humanos relacionados con la situación jurídica de los inter-

nos;  que incluye verificar el cumplimiento de la separación de internos del fuero co-

mún  y federal; la separación entre procesados y sentenciados; de ser ubicados se-

gún su clasificación criminológica, así como el correcto otorgamiento de los benefi-

cios de reducción de pena o libertad anticipada que contempla la ley.  
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II. -  Derechos humanos que garantizan una estancia digna y segura en pri-

sión;  que consiste en atención integral, social, médica, psicológica y psiquiátrica, 

condiciones materiales e higiene  de los módulos, cocina y comedores, así como de 

los alimentos. De igual forma se realizaron cuestionarios sobre la confianza de los 

internos al solicitar la audiencia  con las autoridades administrativas. 

 

III. -  Derechos humanos que garantizan su integridad física y moral;  consis-

te en analizar que los espacios sean adecuados en base al número de internos, las 

condiciones, mantenimiento e higiene de los espacios de segregación. 

 

IV. - Derechos humanos que garantizan el desarrollo de actividades pro-

ductivas y educativas; implica la programación de actividades diarias, productivas 

y recreativas para los internos, así como las condiciones materiales de los instrumen-

tos de trabajo y de los talleres, bibliotecas y aulas, y demás mobiliario. 

 

V.- Derechos humanos que garantizan la vinculación social del interno;  

comprende el respeto de horarios de visita intima y familiar, condiciones de privaci-

dad, mantenimiento e higiene de dichas áreas, comunicación con el exterior, tanto 

personal, telefónica, y correspondencia. 

 

VI. - Derechos humanos que garantizan el mantenimiento del orden y la 

aplicación de sanciones;  comprende la difusión del Reglamento, centro de custo-

dios, vigilancia de internos, aplicación de los criterios legales para la imposición de 

sanciones a internos, y el funcionamiento del Consejo Técnico Interdisciplinario.  

 

VII. -  Derechos Humanos de grupos especiales dentro de instituciones pe-

nitenciarias; que agrupa los derechos de los adultos mayores, personas con VIH o 

sida, adictos a las drogas, discapacitados, enfermos mentales, homosexuales, e indí-

genas.  
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El diagnóstico en cada centro se obtuvo en base a tres acciones; a). La inspección 

realizada por los visitadores, b). La aplicación de cuestionarios a la población peni-

tenciaria, y c). Entrevista a Directores de los Centros. 

 

En esta supervisión, todavía se aprecia una gran distancia entre las condiciones de 

los internos y la infraestructura de los Centros ubicados en las ciudades de 

Chihuahua y Juárez, en relación con las que se encuentran en ciudades intermedias, 

y los ubicados en la Sierra Tarahumara. 

 

Mientras que en las zonas urbanas, los internos viven en edificios con infraestructura 

penitenciaria, suelen quejarse sobre la calidad de los servicios públicos; el alimento, 

agua caliente, teléfono, trato brindado a sus familiares por parte de los custodios y 

la atención que les brindan los directivos. 

 

En cambio los ubicados en la zona de la Tarahumara, la infraestructuras de las cár-

celes distritales es muy pobre: carecen de sistema de separación de internos proce-

sados y sentenciados, de espacios para; recreación, trabajo, visita íntima, estudio, e 

inclusive en algunos casos de ausencia de reglamentos o consejo técnico. 

 

Esta diferencia de infraestructura en los CERESOS del estado de Chihuahua data 

desde hace varias décadas, pero paulatinamente las diferencias se reducen, debido 

a las inversiones realizadas por los Municipios y el Estado.  
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1. - Observaciones al Centro de Reinserción Social ubicado en Ocampo:  

¶ No existe separación entre procesados y sentenciados, ni clasificación criminoló-

gica. 

¶ No existe reglamento interno ni sesiona regularmente un consejo técnico inter-

disciplinario, 

¶ Regulares condiciones de higiene y materiales  de las instalaciones, 

¶ Existe cocina medianamente equipada, sin embargo carecen de un comedor, 

¶ El área de ingresos por faltas al Reglamento de Policía y Buen Gobierno se en-

cuentra comunicada con  las de más celdas a través del patio,  

¶ No existe área para visita íntima o conyugal, 

¶ Hay un espacio destinado para taller  sin embargo no hay material, ni herra-

mientas, 

 

2. - Observaciones al Centro de Reinserción Social ubicado en Chínipas:  

¶ No existe un reglamento interno, 

¶ No está debidamente conformado el Consejo Técnico, 

¶ No existe área adecuada para visita familiar, 

¶ Están separados los imputados bajo el nuevo sistema de justicia penal,  de los 

procesados y sentenciados del sistema tradicional, sin embargo no existe una 

separación entre los del sistema tradicional, 

¶ No hay equipo, ni personal medico 

¶ No existen talleres para actividades laborales, los internos elaboran  cintos y ar-

tesanías en área de uso común, 
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¶ No cuentan con espacios destinados  a actividades educativas y deportivas, 

¶ Los baños están en un área común,  no teniendo acceso  a su uso los internos  

de las 18:00 a las 07:00 horas del siguiente día, 

¶ No hay área de cocina, ni comedor, los alimentos son proporcionados externa-

mente, 

¶ En virtud de que dicho Municipio no cuenta con cárcel pública, una de las celdas 

del CeReSo es habilitada para dicha función.  

 

3. - Observaciones al Centro de Reinserción Social ubicado en Guerrero:  

¶ No hay separación entre internos indiciados, procesados y sentenciados.  

¶ No hay una adecuada clasificación criminológica.  

¶ En tiempo de frío, el agua caliente no es suficiente para la población.  

¶ Falta mantenimiento en general al área de segregados, no cuentan con luz eléc-

trica, los inodoros están en mal estado, no hay lavamanos, ni regaderas, hay 

poca ventilación, al parecer no hay un adecuado drenaje.  

¶ Faltan actividades productivas, sólo cuentan con un taller de carpintería, (tienen 

un proyecto de una fábrica de bloques de cemento).  

¶ No cuentan con área de visita intima, esta se realiza en las celdas.  

¶ Tienen sólo un teléfono público y este se localiza en el área de gobierno, no hay 

privacidad en las llamadas que realizan los internos.  

¶ No hay vigilancia al interior del módulo.  
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¶ No hay sombra en el área de vinculación.  

¶ Los internos desconocen el reglamento del penal. (Se basan en el Reglamento 

de la Penitenciaria del Estado, está la propuesta de crear un Reglamento propio 

del penal)  

¶ Varios internos carecen de colchonetas. 

¶ Cuentan con la figura del capataz. 

 

4. - Observaciones al Centro de Reinserción Social ubicado en Hidalgo del 

Parral:  

¶ El área femenil no cuenta con comedor ni con un taller para que las internas 

realicen actividades productivas. 

¶ No hay separación entre internos indicados, procesados y sentenciados  

¶ No hay una adecuada clasificación criminológica.  

     

5. - Observaciones al Centro de Reinserción Social ubicado en Cuauhtémoc:  

¶ No hay separación entre internos indiciados, procesados y sentenciados.   

¶ No hay una adecuada clasificación criminológica.     

¶ Falta mantenimiento de fontanería en los baños y regaderas de los módulos,  

¶ Las colchonetas de las celdas se observan en malas condiciones. 

¶ En el área denominada C.O.C., misma que es utilizada para internos indisciplina-

dos, no hay luz, no hay colchonetas en las celdas y los sanitarios se observan 

en mal estado. 
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¶ En los comedores de ambos módulos, no hay luz eléctrica, hay poca iluminación  

y ventilación natural.  

¶ Los internos se quejan de la mala calidad de la comida.  

¶ El taller de carpintería es insuficiente para que los internos tengan actividades 

productivas.  

¶ No se observan medidas de seguridad en el taller.  

¶ Son pocas las actividades deportivas. 

¶ En cuanto a las actividades educativas, los internos refieren, no tener clases de 

alfabetización, primaría o secundaría.  

¶ El material del aula de clases se observa en mal estado. 

¶ En cuanto a la biblioteca, los libros con los que cuentan son obsoletos y se ob-

servan amontonados en una mesa. 

¶ No hay sombras en el área de vinculación. 

¶ No hay difusión del Reglamento a los internos. 

¶ Hay escasa vigilancia al interior.   

¶ La capacidad del CeReSo es para 135 internos y al momento de la visita encon-

tramos 204 reos, existe una sobre población del 51%. 

 

6. -Observaciones al Centro de Reinserción Social ubicado en Ojinaga:  

¶ Celdas hacinadas, condiciones de higiene regular en la mayoría de las celdas y 

baños, 

¶ A la supervisión,  dicha instalación cuenta con 12 celdas de las cuales  una de 

ellas es destinada para  mujeres y otra para menores,  
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¶ No hay espacio suficiente  para esparcimiento o desarrollo de actividades físi-

cas, 

¶ No hay talleres,   

¶ Cuenta con 19 internos, 

¶ No existe separación entre procesados y sentenciados, 

 

7. - Observaciones al Centro de Reinserción Social ubicado en Chihuahua 

ñUnidad de bajo riesgoò (4 de junio del 2009): 

¶ No hay división entre internos del fuero común y federal.  

¶ Escasa  ventilación natural en el área de segregados. 

¶ Se observa ropa tendida en los módulos, lo que impide tener una adecuada visi-

bilidad de los pasillos, aunado a que hay escasa vigilancia en módulos.  

¶ Las colchonetas del módulo 5DA, se observan en malas condiciones. 

 

8. - Observaciones al Centro de Reinserción Social ubicado en Aquiles Ser-

dán:  

¶ No hay separación entre internos del fuero común y federal. 

¶ No hay una adecuada separación entre internos procesado y sentenciados.  

¶ No hay división sistema tradicional 

¶ Los internos se quejan de la mala calidad de la comida. 

¶ La capacidad instalada para el CeReSo es de 1706 hombres y 104 mujeres, al 

momento de la visita encontramos en al área varonil 1961 reos. (Sobre pobla-

ción del 14%).  
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¶ Se observan hasta cinco internos en las celdas del área de C.O.C., mismas que 

están destinadas para dos reos.   

¶ Se observa sólo una persona de seguridad y custodia por módulo. 

¶ El área especial, lugar en que se encuentran los internos con VIH o SIDA, no 

tienen actividades productivas, recreativas ni formativas.  

 

9. - Observaciones al Centro de Reinserción Social Estatal ubicado en  Juá-

rez (12 de agosto del 2009):  

¶ Mala preparación de los alimentos, escasas porciones y poca variedad de plati-

llos. 

¶ Alto precio de las mercancías de la tienda del interior del penal. 

¶ Inadecuado servicio de agua caliente en baños. 

¶ Poca atención de las autoridades para atender las peticiones de los internos me-

diante el buzón en cada módulo, ya que los presos llegan a redactar hasta en 

diez veces la misma petición. 

¶ Mala calidad del agua potable por falta de reposición de filtros. 

¶ Falta de infraestructura y reglamento para uso del teléfono fijo dificulta la co-

municación de los internos con el exterior. 

 

10. - Observaciones al Centro de Reinserción Social ubicado en ciudad Juá-

rez, administrado por el Municipio (2 de septiembre de 2009):  

¶ Inconformidad de los internos, por mal atención en las áreas técnicas de trabajo 

social, psicología, criminología, enfermería, etc., pues se limita a ciertas horas 

del día. 

¶ Al interior del CERESO hay un almacén que distribuye productos a varios aba-

rrotes, ubicados en las habitaciones, mismos que elevan  mucho los precios de 

los productos. 
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¶ Respecto a la comida que se produce en las cocinas, los internos se quejan de 

recibir muy pocas porciones y estar muy condimentada, lo que resulta que se 

produzcan ciertas enfermedades estomacales. 

¶ Las habitaciones 1, 2, 3 y 4 no tiene acceso a las actividades educativas y reli-

giosas, ya que la escuela se encuentra en el área 17 donde predominan inter-

nos de pandillas contrarias,  por lo que se  ve limitada su actividad religiosa y 

educativa ya que los que profesan la religión católica no les permiten ingresar a 

la iglesia, ya que esta se encuentra en un punto neutral, denominado Chamizali-

to.  

¶ En esa misma área, se ha pedido la autorización para detonar el comercio de 

todas las artesanías que los internos manufacturan sin mostrar interés la autori-

dad, así como la oportunidad de trabajo pues faltan talleres.  

 

11. - Observaciones del Centro de Reinserción Social ubicado en Jiménez:  

¶ Instalaciones inadecuadas  existen quejas por la comida. 

¶ El centro lo adecuaron para privación de la libertad por faltas administrativas. 

¶ No existe separación entre procesados y sentenciados. 

 

12. - Observaciones Centro de Reinserción Social ubicado en Guadalupe y 

Calvo:  

¶ No existe clasificación Criminológica. 

¶ No hay separación entre indicados, procesados  y sentenciados. 

¶ No hay separación entre internos del nuevo sistema penales en relación con el 

sistema tradicional. 
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¶ No hay clasificación criminológica. 

¶ El penal tiene capacidad de 100 internos y al momento de la supervisión existía 

una población de 118. 

¶ No hay área destinada a mujeres. 

¶ Se quejan de la mala preparación de los alimentos.  

¶ Existe una biblioteca desorganizada. 

¶ Infraestructura antigua.  

¶ Existe poca vigilancia. 

 

13. - Observaciones al Centro de Reinserción Social ubicado en Guachochi:  

¶ No existe separación entre indiciados, procesados y sentenciados. 

¶ Existen 28 celdas para 180 internos varones y dos mujeres en una capacidad 

para 45. 

¶ Existen celdas nuevas exclusivas para el nuevo sistema penal. 

¶ No haya agua potable. 

¶ Infraestructura antigua.  

¶ Patio de uso común o esparcimiento, destinado para talleres o actividades pro-

ductivas y deportivas. 
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A continuación se dan a conocer los indicadores y calificaciones de los siguientes 

Centros de Reinserción Social: Unidad de Bajo Riesgo (UBR) en Chihuahua, así como 

los ubicados en los municipios de: Aquiles Serdán, Cuauhtémoc, Guerrero, Hidalgo 

del Parral, además de los establecidos en Ciudad Juárez; en donde se aplicó la me-

todología de estándar internacional. 

 

En esta primera tabla inserta, se aprecia la calificación general de los Centros de Re-

inserción Social arriba mencionados.  
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En resumen: 
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La siguiente tabla muestra la calificación general que obtuvo cada uno de los centros 

analizados:  

Por último, se muestra el comparativo de las calificaciones generales de los Centros 

de Reinserción Social a nivel nacional:  
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VI. Ĕ EDUCACIÓN EN DERECHOS   

       HUMANOS  


